
 

 

 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

“II Legislatura, Legislatura de la no discriminación” 

 

Donceles #8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 

comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 500 
 

Congreso solicita estaciones de residuos de animales en espacios públicos 
 

• El objetivo es mejorar el uso y disfrute de parques y jardines  
 

31.03.24. El pleno del Congreso local aprobó un punto de acuerdo para solicitar a las y 
los titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México que todos los parques y jardines 
cuenten con equipamiento de estaciones de residuos de animales, a fin de mejorar el 
uso y disfrute de dichos espacios públicos.  
 
Al respecto, el diputado José Gonzalo Espina Miranda recordó que en las últimas 
décadas las generaciones más jóvenes han formado sus familias con animales de 
compañía, y uno de los principales problemas que enfrentan las administraciones de las 
demarcaciones es el equipamiento urbano insuficiente, ya que la población que contaba 
con una mascota creció desde el año 2020, al pasar del 2.2 al 6 por ciento.  
 
Respecto a los desechos de las mascotas, el problema reside en no contar con botes 
especiales, ya que los vecinos se ven en la necesidad de mezclarlos con los desechos 
convencionales, y en otros casos los dejan en la vía pública, lo que ocasiona problemas 
ambientales y de salud. 
 
Finalmente, el legislador resaltó el tema de salud, ya que en la capital han aumentado 
las temperaturas en últimas fechas, lo que provoca que las heces se sequen con mayor 
rapidez y se integren al medio ambiente, por lo que aprobar esta propuesta traerá 
mayores beneficios a los capitalinos, al contribuir a disminuir las enfermedades 
gastrointestinales y respiratorias.  
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